
DECRETO Nº 173/08 
 

VISTO: 
             Que para el día 12 de diciembre de 2008, se encuentra previsto el 
vencimiento de la cuota 11 de las Contribuciones que inciden sobre la Propiedad 
año 2008; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que los cedulones correspondientes no han sido distribuidos 
en tiempo por la Empresa de Correos; 
                                  Que es menester evitar la aplicación de recargos atento a 
que los contribuyentes no han recibido tales cedulones para poder acceder al 
pago de dichas tasas; 
                                  Que según lo establecido en el Artículo  95 de la Ordenanza 
Tarifaria vigente, faculta al Departamento Ejecutivo a prorrogar los vencimientos 
por causa fundada mediante Decreto, por un plazo máximo de hasta 30 días; 
              Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°.-: PRORROGASE hasta el 23 de diciembre de 2008, el vencimiento de 
la cuota 11 de las Contribuciones que inciden sobre la propiedad año 2008, en 
virtud de lo establecido en los considerandos del presente Decreto.- 
 
Artículo 2°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 10 de diciembre de 2008.- 
Firmado: OSVALDO ALLIE               ROSANNA E. OLMOS 
                  SEC. GOB.                        INTENDENTA MPAL. 


